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FACULTAD DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

CARTA COMPROMISO 
 

DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES   ENTRE LA FACULTAD DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL DE LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO Y LA EMPRESA 

PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP 
UNIDAD DE NEGOCIO MANBÍ 

   

 
PRIMERA: COMPARECIENTES.-  En la ciudad de Manta, a los 5 Días del Mes de Julio 
del 2021 comparece de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
de Régimen Académico vigente de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, por una 
parte, la Doctora Magdalena Bermúdez Villacreses PhD, en su calidad de Decana la 
Facultad de Gestión Organizacional de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, a 
quien en adelante se la denominará la “Facultad” o por sus siglas “FAGO”, y por otra 
parte la Empresa Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 
Unidad de Negocio Manabí, representada legalmente por el señor Ing. Joffre Abdón 
Mieles Santillán .a quien en adelante se le podrá denominar empresa receptora.  Ambas 
partes para efectos de este compromiso, justifican sus respectivas calidades con el 
nombramiento que acompañan. 
   
Las partes suscriben esta Carta Compromiso para establecer las condiciones generales 
en que se desempeñarán las prácticas pre profesionales de los estudiantes de la 
Universidad Laica Eloy Alfaro Manabí en la EMPRESA, bajo los siguientes términos y 
condiciones:   
 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. – 
  
2.1. La Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, es una institución de educación 

superior púbica sin fines de lucro, que, dentro de su proceso académico-
formativo, establece programas de prácticas preprofesionales orientadas al 
desarrollo de experiencias de aplicación de los aprendizajes. 

2.2. Por disposición de la Ley Orgánica de Educación Superior y sus Reglamentos 
todos los estudiantes universitarios dentro de su proceso académico-formativo, 
deben realizar prácticas pre profesionales orientadas al desarrollo de 
experiencias para aplicar conocimientos, habilidades y destrezas mediante su 
desempeño en una situación real o en proyectos específicos relacionados con su 
futura profesión que coadyuven a su formación académica y a la sociedad.  

 

2.3. El artículo 87 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece como requisito 
previo a la obtención del título, que los estudiantes deberán acreditar servicios a 
la comunidad mediante prácticas preprofesionales debidamente monitoreadas, 
en los campos de su especialidad, de conformidad con los lineamientos generales 
definidos por el Consejo de Educación Superior.  
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2.4. El Reglamento de Régimen Académico vigente establece que las prácticas 
preprofesionales son parte fundamental del currículo de cada carrera, y serán 
consideradas bajo esa denominación si es que se trata únicamente de formación 
académica. Para el desarrollo de las mismas, cada institución de educación 
superior establecerá convenios o cartas de compromiso con instituciones 
públicas o privadas, siguiendo los lineamientos de la normativa vigente.  

 
2.5. El artículo 17 de Reglamento General de Prácticas Preprofesionales y Pasantías 

de la Universidad dispone que, cuando se trate de prácticas preprofesionales, 
estas no serán remuneradas y se constituirán por medio de cartas de compromiso 
suscritas entre el Decano de la Facultad y la Institución/ Empresa Receptora 
pública o privada.  

 
2.6. En virtud de los antecedentes expuestos, se deja constancia que la presente Carta 

de Compromiso celebrada entre la Facultad de Gestión Organizacional de la  
Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí y que será ejecutada por la Carrera de 
Gestión de la Información Gerencial, constituye un instrumento de colaboración 
académica para fortalecer el proceso formativo cursado por el estudiante 
colocándolo en situación de aplicar los aprendizajes adquiridos.  

 
TERCERA. - OBJETO. - La presente Carta de Compromiso tiene por objeto vincular a 
los estudiantes de la Carrera de Gestión de la Información Gerencial de la Facultad 
Gestión Organizacional de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, para que 
desarrollen prácticas preprofesionales de investigación-acción en la Empresa Pública 
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP Unidad de Negocio Manabí, 
para que puedan consolidar su formación profesional y cumplir con el requisito previo 
a la obtención del título.   
 
La carrera de Gestión de Información Gerencial cuenta con dos proyectos de prácticas 
preprofesionales, que se detallan a continuación:  
 
3.1. Unidad Básica:   
3.1.1 Dentro de la malla curricular en el tercer nivel se determina realizar el proyecto 

de Prácticas: “Manejo de Sistemas de Información en las empresas del 
sector público y privado de la ciudad de Manta”, con una duración de 80 
horas. El objetivo es realizar un acercamiento a los sistemas de información de 
las organizaciones públicas reconociendo la naturaleza y principios que lo definen 
y orientan. Se realizará el levantamiento de información para obtener un 
diagnóstico que permita reconocer, analizar e identificar a los actores que 
intervienen en el proceso de gestión de información, así como también el acceso 
a la información que se genera en las diversas organizaciones.  
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3.2. Unidad Profesional:   
Para la Unidad profesional se deben desarrollar dos proyectos de vinculación y dos de 
prácticas pre profesionales:  
 
3.2.1 En el cuarto nivel, el proyecto de Vinculación: "Utilización de Herramientas y 

Dispositivos para Uso y Manejo del Gobierno Electrónico”, con una duración 
de 80 horas. El objetivo es: Difundir a través de campañas los mecanismos y 
recursos disponibles para el acceso y uso de la información en organizaciones 
públicas y privadas de toda índole.  

  
3.2.2 En el quinto nivel, se realiza el proyecto de prácticas:  "Sistemas de Gestión de 

Información Generada en la Matriz de Servicios del Estado", con una duración 
de 80 horas. El objetivo es: Diseñar, ejecutar y evaluar modelos de gestión de 
información en organizaciones de toda índole aplicando principios de calidad, 
veracidad y accesibilidad a la misma.   

  

3.2.3 En el sexto nivel, los estudiantes participan en el proyecto de 
vinculación: "Modelos de Gestión para la Regulación y Control de la 
Información generada en Organizaciones Sociales y Comunitarias”, con una 
duración de 80 horas.  

 

3.2.4 En el séptimo nivel, se realiza el programa de práctica: "Procesos Aplicados al 

Modelo de Gestión en Organizaciones Públicas y Privadas de la Zona 4", con una 

duración de 80 horas. El objetivo es Desarrollar programas y redes con base en los 

resultados obtenidos en los procesos de articulación y consolidación de la información 

generada, para la toma de decisiones.  

 
CUARTA. - COMPROMISOS DE LAS PARTES.  
 
4.1. COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD:  

• Planificar y desarrollar las prácticas preprofesionales en cuanto fuese 
pertinente, para que respondan a las necesidades de formación académica. 

• Registrar el cumplimiento de la práctica en el portafolio académico del/la 
estudiante para acreditar la observancia de sus obligaciones académicas.   

• Para el desarrollo eficiente de la práctica preprofesional se designará un tutor 
académico quien estará encargado de supervisa y evaluar la práctica 
preprofesional y deberá presentar periódicamente un informe de seguimiento. 
No existirá vínculo laboral ni compromiso de ningún tipo con el tutor, por ser 
esta actividad parte del programa académico diseñado, organizado y evaluado 
por las instancias académicas de la carrera.   

• Poner en conocimiento de los estudiantes que las prácticas preprofesionales 

constituyen una extensión orgánica del sistema educativo y que por lo tanto no 
generan vínculo laboral.  
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• Otorgar a los estudiantes un seguro de accidentes con cobertura extendida 
para los destinos de las prácticas.  

• De llegar a conocimiento de la institución sobre un trato inadecuado del 
estudiante deberá adoptar medidas para evitar controversias. 

• De llegar a tener conocimiento de un mal comportamiento del estudiante en la 
institución donde realiza sus prácticas preprofesionales adoptará las medidas 
académicas y las que hubiere lugar dependiendo de su gravedad.   

• Los demás que prevea el Reglamento de Régimen Académico, el Reglamento 
General de Practicas Preprofesionales y Pasantías de la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí, y demás normativa vigente. 

 
 

4.2. COMPROMISOS DE LA INSTITUCION RECEPTORA: 
 

• Completar y firmar el Formulario de “Acuerdo de recepción de 
práctica pre profesional” y, al finalizar la práctica, el “Certificado de evaluación 
y cumplimiento” del/la estudiante y que fueran elaborados por 
la FAGO y entregados por el/la estudiante.    

• Dirigir y orientar las prácticas de los estudiantes dentro de su área académica, 

a través de los profesionales con los que cuenta la Institución/ Empresa 
Receptor en el área de formación o afines. 

• Proporcionar las facilidades para el trabajo, esto es en relación con espacio 
físico, materiales de oficina y demás instrumentos necesarios para la correcta 
realización de las pasantías. Así mismo, proporcionar al estudiante que realice 
la práctica toda la información sobre las políticas, directrices y demás 
información que deba conocer el pasante para llevar a ejecución las actividades 
que le corresponda. 

• Designar un supervisor para verificar el desarrollo y cumplimiento de las 
prácticas. 

• Evaluar las actividades del o la practicante. 

• No interferir con la asistencia clases y actividades académicas.    

• Suscribir con el/la estudiante, si lo considera necesario, un documento en el 
que el estudiante se comprometa a guardar la confidencialidad de la 
información que reciba por cualquier medio, conozca o maneje durante la 
realización de la práctica y con posterioridad a su culminación.   

• Establecer la cantidad de estudiantes que la empresa puede admitir por 
semestre para la realización de las prácticas pre-profesionales e informar a la 
Universidad.  

• Consignar o disponer que los estudiantes deben recibir el respeto de acuerdo 
a las normas institucionales y las que rigen en el Ecuador sobre estos aspectos, 
por lo que no podrán ser discriminados, violentados en sus derechos, recibir 
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órdenes que contravengan la planificación de las prácticas, no ser acosados 
laboral ni sexualmente.   

• Los demás que prevea el Reglamento de Régimen Académico, el Reglamento 
General de Practicas Preprofesionales y Pasantías de la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí, y demás normativa vigente. 

  
4.3. COMPROMISOS Y REQUISITOS DEL ESTUDIANTE PARA DESARROLLAR 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES: 
 

• Ser alumno regular de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí y cumplir 
con los requerimientos establecidos por  la carrera.   

• Observar las actividades de formación académica diseñadas por la entidad 
receptora y la Facultad en la Planificación Semestral de las Prácticas Pre-
Profesionales.  

• Presentar en la Universidad el Formulario de “Acuerdo de recepción de 
práctica pre profesional” completado y suscrito por el Responsable del 
Departamento o Área asignado por la Empresa/Institución, con el que se 
verificará el cumplimiento de las actividades de formación académica.   

• Presentar en la Universidad el “Certificado de evaluación y cumplimiento” de 
la práctica completado y suscrito por el Responsable del Departamento o Área 
asignado por la Empresa/Institución, en el que se indicará el horario 
desarrollado durante la práctica.   

• Presentar un informe final de las actividades académicas realizadas durante la 
práctica.   

• Aceptar la normativa aplicable a la práctica que llevará acabo, como también 
la Carta de Compromiso suscrita por la Institución/ Empresa Receptora y la 
Facultad a la que pertenece, observando normas de convivencia y el Manual 
del estudiante de la FAGO que será socializado por el docente a cargo de las 
prácticas y pasantías en lo que fuere aplicable. Asimismo, se compromete a 
cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con 
toda la diligencia técnica y ética que sus actividades requieran y para las que 
fue seleccionada y conoce y acepta las modalidades de la práctica.   

• Mantener la confidencialidad de la información que reciba, conozca o maneje 
durante la realización de la práctica y con posterioridad a su culminación.    

• Actuar y conducirse respetando las disposiciones del Código de Honor y 
Convivencia de la ULEAM y cualquier otra norma de convivencia y respeto 
dentro de la Empresa/Institución durante el periodo de prácticas.  

• En caso de recibir un trato inadecuado o ser víctimas de cualquier tipo de acoso 
informar a las autoridades correspondientes. 

• El estudiante es responsable de las actividades que desempeñe durante la 
realización de sus prácticas. De manera independiente a las responsabilidades 
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que estén asociadas a la Empresa/Institución donde esté realizando sus 
prácticas. 

 
QUINTA. - LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA PRÁCTICA. - El/la estudiante(s) de la 
Universidad desempeñará las actividades bajo la modalidad híbrida (presencial o en 
línea), según lo disponga la institución receptora. 
 
SEXTA. - MODIFICACIONES. - El presente compromiso podrá ser modificado en 
cualquier momento por pedido de cualquiera de las partes que lo suscriben y siempre 
que se justifiquen y con apego a las normas que se encuentren vigentes al momento de 
celebrar las modificaciones.   
 
SÉPTIMA. - DURACIÓN DEL COMPROMISO. – La presente Carta – Compromiso tendrá 
una vigencia de dos años, a menos que las partes convengan por intereses académicos 
lo contrario.  
 
OCTAVA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL COMPROMISO. - Son causas para la 
terminación del compromiso las siguientes:   
 
8.1. El mutuo acuerdo de las partes; 2. El deseo unilateral de una de las partes, que 

deberá ser notificado la otra parte por escrito, con al menos 30 días de 
anticipación.  3. Incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes. 4. 
Situaciones relacionadas con la conducta o limitaciones de los estudiantes que 
realicen las prácticas; 5. Normativa que modifique la realización de 
prácticas pre profesionales o servicio comunitario, y que torne imposible el 
cumplimiento de esta Carta. 

 
8.2. En todos los casos se procurará que la terminación del compromiso no interfiera o 

interrumpa prácticas en curso o aquellas que hayan sido acordadas con 
anterioridad a su terminación, a menos que se trate de una situación que no se 
pueda remediar.   

 

8.3. En ningún caso la terminación o ejecución de este acuerdo dará derecho a reclamar 
daños y perjuicios por cualquiera de las partes. 

 
NOVENA. - PLAN DE ACTIVIDADES. - Para la ejecución del objeto a que se refiere la 
cláusula tercera y cuarta según lo establece el Reglamento de Régimen Académico, se 
detalla en el Anexo 1 el Plan de Actividades Académicas que ejecutarán los estudiantes 
en (Institución/ Empresa Receptora). 
 

• Conocer las necesidades de información de los usuarios reales y potenciales de 
las instituciones públicas y privadas. 
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• Indagar sobre el tratamiento, análisis, registro, preservación y difusión de la 
memoria documental de las instituciones de estudio.  

 

• Reconocer el proceso de gestión documental que administra el flujo de 

documentos externos e internos de la empresa. 
 

• Identificar y usar un Software de Gestión documental que permita almacenar, 
archivar y organizar el contenido informativo. 

 
DÉCIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. -  En caso de producirse discrepancias en 
la aplicación del presente compromiso, las partes tratarán de solucionarlo en forma 
directa con los involucrados. 
 
UNDÉCIMA. - DELEGADOS DE ENLACE. - Cada Institución/ Empresa conviene en 
nombrar un delegado de enlace que fomente e introduzca las condiciones de la presente 
Carta de Compromiso: 
 

 Delegado por la Universidad: 
Nombre:         Lic. Rosa Magdalena Bermúdez Villacreses, PhD  
Cargo:              Decana  
Depto.:            Facultad de Gestion Organizacional 
Dirección:  Ciudadela Universitaria, Calle 12 vía San Mateo 
Teléfono:  (05) 2622817 ext. 130 
E-mail:       Magdalena.bermudez@uleam.edu.ec 
Pág. Web: https://www.uleam.edu.ec/   
 
 
 

 Delegado por La Institución / Empresa Receptora: 
Nombre: Abad Gallardo Andrés Mateo        
Cargo: Profesional de Desarrollo de Personal       
Dirección: Avenida 4 de Noviembre S/N y Calle7 - Manta 
Teléfono: 0982038021       
E-mail: andres.abad@cnel.gob.ec  
Pág. Web: www.cnelep.gob.ec  

 
Cualquier notificación de cambio de los funcionarios de enlace se hará por escrito sin 
necesidad de modificar este Convenio. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- NATURALEZA JURÍDICA.-  Se deja expresa constancia que las 
actividades que desarrollarán los estudiantes serán únicamente de formación 
académica, según lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior y el 
Reglamento de Régimen Académico; que las mismas constituyen una extensión 
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orgánica del sistema educativo y que por lo tanto excluyen la existencia de vínculo 
laboral entre los comparecientes o con los practicantes y la Institución/ Empresa 
Receptora, por ser sui generis de conformidad con la normativa vigente.  
 
No serán aplicables las normas del Código del Trabajo y demás disposiciones conexas, 
tampoco habrá responsabilidad solidaria alguna entre el practicante y la Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí. 
 
DÉCIMA TERCERA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. - Se aplicará lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Educación Superior, además de lo establecido en el Reglamento de 
Régimen Académico y las de aquellas a las que expresamente se remiten en sus 
disposiciones, por consiguiente, se excluye de su aplicación el Código del Trabajo u otra 
legislación conexa en materia laboral.  
 
Para constancia de todo lo convenido, las partes suscriben este documento en 3 
ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Manta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Dra. Magdalena Bermúdez, PhD 
DECANA FACULTAD GESTIÓN ORGANIZACIONAL 
UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ. 

   
   
 

 
 
 
 
 

ING. JOFFRE ABDÓN MIELES SANTILLÁN 
ADMINISTRADOR UN ( E ) 

CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO MANABÍ 
RUC 0968599020001 
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